
COTIZACIÓN CUIDADORAS/ES NO PROFESIONALES DE LAS PERSONAS CON SITUACIÓN DE DEPENDENCIA

A CUIDADORAS/ES de personas dependientes en el ámbito familiar.

1. Una persona recibe una prestación económica de DEPENDENCIA.

2. Un FAMILIAR *1 (cónyuge o hasta tercer grado) se hace cargo de sus cuidados (= Cuidador no profesional). 

3. Dicho cuidador/a ES DESIGNADO COMO TAL en el Programa Individual de Atención que se tramita en la dependencia.

4. El cuidador/a NO COTIZA a la Seguridad Social, no percibe desempleo, ni pensión de jubilación.

Suscribir un “CONVENIO ESPECIAL” con la Seguridad Social

Quedar en el campo de aplicación del Régimen General de la Seguridad Social y en situación asimilada al alta.

La cotización se tiene en cuenta a efectos de las prestaciones de JUBILACIÓN y de INCAPACIDAD permanente 
y muerte y supervivencia, derivadas de accidente, o de enfermedad.

Presencialmente en la 
Seguridad Scial

Por vía telemática
www.seg-social.es

Resolución de la prestación económica de dependencia
DNI/NIE del cuidador/a no profesional
DNI/NIE de la persona dependiente

A tiempo completo La BASE MÍNIMA del Régimen General

A tiempo parcial (<8 h./día) Base mínima reducide de forma PROPORCIAL (mínimo el 50%)

Dependientes grado I (leves) El 50% DE LA BASE MÍNIMA del Régimen General

El cuidador/a puede pagar la DIFERENCIA entre el mínimo y su última 
base de cotización 

Interrupción total de la 
actividad laboral

EN LOS 90 DÍAS naturales
al reconocimiento de la 
prestación

Efecto desde la fecha 
de reconocimiento

DESPUÉS de los
90 días

Efecto desde la 
solicitud del convenio

Cumplimentar el formulario TA.0040 o la solicitud de alta

¿Dónde se tramita?

¿A quién va dirigido?

¿Qué debe hacer?

¿Para qué?

¿Quién paga la cuota de cotización? LA ADMINISTRACIÓN General del Estado

Plazos

UÉS de los

Documentación

DOCUMENTACIÓN
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Excepcionalmente bajo determinadas circunstancias 
se puede reconocer a una persona del entorno del 
dependiente, sin el parentesco señalado.

*1


